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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE SANIDAD Y POLÍTICA SOCIAL

3613 Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos y Servicios
Económico-Presupuestarios  por  la  que  se  anuncia  la  adjudicación
definitiva del procedimiento abierto, para la contratación de los servicios
postales generados en el ámbito del Ministerio de Sanidad y Política
Social.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ministerio de Sanidad y Política Social.
b)  Dependencia que tramita el  expediente:  Dirección General  de Recursos

Humanos y Servicios Económico-Presupuestarios. Subdirección General de
Administración Financiera. Servicio de Gestión Económica.

c) Número de expediente: 20090407.
d )  D i recc ión  de  I n te rne t  de l  pe r f i l  de l  con t ra tan te :  h t t ps : / /

con t ra tac ionde les tado .es /wps /po r ta l / p l a ta fo rma .

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicios postales generados en el ámbito del Ministerio de

Sanidad y Política Social.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial  de la Unión

Europea y Boletín Oficial  del Estado.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 22 de octubre de 2009 y 7 de

noviembre de 2009.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 560.000,00 euros. IVA (%): 16:
89.600,00. Importe total: 649.600,00 euros.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 30 de diciembre de 2009.
b) Contratista: Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, Sociedad Anónima.
c) Importe o canon de adjudicación. Importe neto: 560.000,00 euros. IVA (%):

16: 89.600,00. Importe total: 649.600,00 euros.

Madrid, 18 de enero de 2010.- El Director General, Evencio González de Dios.
ID: A100002754-1
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